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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Auto niega terminación de proceso y pone en 

conocimiento

005103141001
Auto de Trámite

001802018

13/03/2024CARLOS OVIDIO CORREA SABOGALYOFANNY GONZALEZEjecutivo

Ato termina proceso por desistimiento tácito

005103141001
Auto  resuelve desistimiento

002992021

13/03/2024ANGEL ANTONIO CUELLAR MONJEMARIA CECILIA GUERRA RAMIREZJurisdicción 

Voluntaria

Auto pone en conocimiento, requiere parte actora, 

acepta renuncia de poder y reconoce personería al 

abogado  CHRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA 

SANTIAGO

005103141001
Auto pone en conocimiento

003852021

13/03/2024MARYERLY DAZA PARRAGAJAIRO ALBERTO RAMIREZ TOVARLiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

Auto dispone envío de memorial al Tribunal.

005103141001
Auto de Trámite

004222021

13/03/2024CLAUDIO RINCON GUILLENMARIA ELCY MORENO TRUJILLOOrdinario

Auto tiene en cuenta, corre traslado y requiere 

secretaría

005103141001
Auto de Trámite

002262022

13/03/2024JAVIER HERNANDEZ QUINTEROMARLEN BAUTISTA SIERRAVerbal Sumario

Auto resuelve solicitud y pone en conocimiento

005103141001
Auto resuelve solicitud

003562022

13/03/2024JESUS ALBERTO MANBUSCAY 

GONZALEZ

YULY PAOLA BARRIOS DELGADOVerbal Sumario

Auto termina proceso por desistimiento tácito

005103141001
Auto  resuelve desistimiento

003802022

13/03/2024MARIA VIRGINIA RIVAS PERDOMOALDEMAR PERDOMO GONZALEZVerbal

Auto Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

providencia de fecha 11 de marzo de 2024,

005103141001
Auto obedézcase y cúmplase

000272024

13/03/2024NEUVA EPSANA MARA BAHAMON GUZMANProcesos Especiales

Auto admite tutela instaurada por DIOGENES 

QUIROGA, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

005103141001
Auto admite tutela

001042024

13/03/2024JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 

INVALIDEZ HUILA

DIOGENES QUIROGAProcesos Especiales

Auto admite tutela y dispone DAR TRÁMITE a la 

acción de tutela instaurada por el

abogado DANIEL LIBARDO CHILATRA SANCHEZ, 

en representación del señor RUBIO CASTRO 

TOLEDO en contra del ESTABLECIMIENTO DE 

005103141001
Auto admite tutela

001052024

13/03/2024SANIDAD MILITAR EJERCITORUBIO CASTRO TOLEDOProcesos Especiales
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14 Marzo de 2024 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Demandante YOFANNY GONZALEZ. 

Demandado  CARLOS OVIDIO CORREA SABOGAL. 

Actuación INTERLOCUTORIO. 

Radicación 

   

41-001-31-10-005-2018-00180-00 

 

1. Vista la constancia secretarial de fecha veintiséis 

(16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1, y en relación a la 

solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante2 

tendiente a la terminación del proceso por pago de la obligación, el 

despacho NIEGA la misma en razón de que la apoderada actora no 

cuenta con la facultad expresa para recibir conforme lo norma el 

artículo 461 del C.G.P. 

2. Conforme a los memoriales allegados3 por el señor 

CARLOS OVIDIO CORREA SABOGAL, se le indica al memorialista que 

deberá actuar a través de apoderado judicial, como quiera que, por 

la categoría del Juzgado, no resulta procedente que actúe en causa 

propia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la H. Corte 

Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, STC734-2019, 

Radicación No. 25000- 22-13-000-2018-00331-01, M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo y STC8993-2021, Radicación No. 1101-22-

10-000- 2021-00476-01, MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 

3. Respecto de la solicitud de terminación presentada 

por la abogada ANGI CAMILA CORREA CORREA4, adviértasele a la 

apoderada judicial, que dentro del plenario y de su escrito no obra 

poder para actuar en representación de la parte demandada, así 

                                         
1 Numeral 014 del cuaderno C1 del expediente digital.  
2 Numeral 013 del cuaderno C1 del expediente digital.  
3 Numerales 015 del cuaderno C1 y 032, 033, 034, 035, 036, 040, 041 del cuaderno C2 del expediente 
digital. 
4 Numeral 038 del cuaderno C2 del expediente digital.  



Radicación 41001311000520180018000 

 

2 

mismo, no obran las pruebas indicadas como documentos anexos 

que pueda entrar a valorar este despacho. 

Sin embargo, toda la documentación se pone en 

conocimiento de la parte actora para que, si lo considera pertinente 

ratifique tal contenido.  

Notifíquese,  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 
Juez 

NBC.  



Proceso ejecutivo de alimentos de YOFANNY GONZÁLEZ contra CARLOS OVIDIO
CORREA SABOGAL. Radicación 4100131100052018-0018000.

Cielo Esperanza Medina <cielomedina2009@hotmail.com>
Mar 13/02/2024 14:00
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: pitalito2016@gmail.com <pitalito2016@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (64 KB)
Memorial 7.pdf;

Cordial saludo. 



Señor  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA  

 

 

REF: Proceso ejecutivo de alimentos de YOFANNY GONZÁLEZ contra CARLOS OVIDIO 

CORREA SABOGAL. Radicación 4100131100052018-0018000. 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso.  

PRIMERO: Su señoría, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto, para solicitar a su 
honorable despacho la terminación del presente proceso Ejecutivo contra del señor 
CARLOS OVIDIO CORREA SABOGAL, puesto que la obligación se concilio en 
$20.000.000 de pesos m/cte, por acuerdo de las partes, los cuales se cancelaron el día 
de ayer 12 de febrero de 2024, quedando la obligación cancelada hasta el mes de 
febrero de 2024.   
 
SEGUNDO: También solicito su señoría, que se levante las medidas cautelares y se 
expidan los oficios correspondientes.  
 

 
 

Del señor Juez,   

 

 

_____________________________ 

CIELO ESPERANZA MEDINA 

C.C. 55.163.127 de Neiva (H) 

T. P. No. 282.716 del C. S. de la J. 

 

 

 



RADICADO 41001311000520180018000

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Jue 29/02/2024 11:12
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
DOC-20240212-WA0053..pdf; Screenshot_20240229_110409.jpg;

Señores Juzgado quinto de familia, me dirijo hacia ustedes de la manera más respetuosa,con el fin de
anexar acta de conciliación entre las partes,acuerdo a la cual se llegó el día 12 de febrero , enviado 
este mismo día a este correo con número de radicado incompleto , a la vez solicitar desde la Humildad
,me puedan ayudar ya que el vehículo de placa DUK 334 se encuentra en los patios en la ciudad de
Bogotá hace un mes acarreandome una cantidad de gastos y problemas que no estoy en capacidad
de cubrir si este se prórroga por tanto tiempo.
Eternamente agradecido.

Carlos Ovidio Correa Sabogal 
Cc 83182395
Cel 3135651813















Fwd: Radicado 410013110005

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mar 13/02/2024 12:10
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (3 MB)
CamScanner 12-02-2024 18.02.pdf; Screenshot_20240213_104843.jpg; Screenshot_20240213_113138.jpg;

---------- Forwarded message ---------
De: Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Date: mar, 13 feb. 2024, 12:06 p. m.
Subject: Radicado 410013110005
To: <fam05nei@cendog.ramajudicial.gov.co>

Señores Juzgado quinto de familia de Neiva según este radicado tengo una medida cautelar a mi
nombre ,la cual solicito de la.manera más respetuosa me sea levantada ,ya que me encuentro a paz y
salvo con dicha obligacion.
Como constancia anexo documentación .en espera de pronta respuesta , onpaso que debo seguir.
Gracias

Carlos Ovidio Correa Sabogal
Cc 83182395 de Acevedo
Cel 3135651813













Radicado 410013110005

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mar 13/02/2024 12:24
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 12-02-2024 18.02.pdf; Screenshot_20240213_113138.jpg; Screenshot_20240213_104843.jpg;

Señores Juzgado quinto de familia de Neiva según
este radicado tengo una medida cautelar a mi
nombre ,la cual solicito de la.manera más
respetuosa me sea levantada ,ya que me
encuentro a paz y salvo con dicha obligacion.
Como constancia anexo documentación .en espera
de pronta respuesta , onpaso que debo seguir.
Gracias

Carlos Ovidio Correa Sabogal
Cc 83182395 de Acevedo
Cel 3135651813













Radicado 410013110005-2018-00180-00

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mié 14/02/2024 8:33
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores Juzgado quinto de familia,me dirijo a ustedes de la manera más respetuosa,con el fin de
solicitar su colaboración con la suspensión de la orden cautelar,ya que está obligación se encuentra
cancelada a la señora Yorfany en su totalidad.
Ya que tengo un vehículo a mi nombre y este fue retenido hace quince días en Nilo Cundinamarca y
trasladado a la ciudad de Bogotá y necesito poderlo sacar.
A la vez solicito su amable colaboración de regalarme el link del caso .
Mil gracias.
En espera depronto respuesta.

Carlos Ovidio Correa Sabogal
Cc 83182395
Cel 3135651813



Radicado 410013110005-2018-00180-00

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mié 14/02/2024 8:33
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores Juzgado quinto de familia,me dirijo a ustedes de la manera más respetuosa,con el fin de
solicitar su colaboración con la suspensión de la orden cautelar,ya que está obligación se encuentra
cancelada a la señora Yorfany en su totalidad.
Ya que tengo un vehículo a mi nombre y este fue retenido hace quince días en Nilo Cundinamarca y
trasladado a la ciudad de Bogotá y necesito poderlo sacar.
A la vez solicito su amable colaboración de regalarme el link del caso .
Mil gracias.
En espera depronto respuesta.

Carlos Ovidio Correa Sabogal
Cc 83182395
Cel 3135651813



RADICADO 41001311000520180018000

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Lun 19/02/2024 10:30
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores
Juzgado quinto de familia Neiva 
De la manera ,más respetuosa me dirijo a ustedes con el fin de solicitar información sobre mi caso, ya
que tengo el vehículo en los patios de la ciudad de Bogotá en espera del levantamiento de la orden
de la medida cautelar   y orden de entrega del mismo 
ya que enviamos documentos donde certifica que ,ya estamos al día con esta obligación.
les agradezco ya que yo no vivo ni en Neiva ni en Bogotá y llevo 15 días intentando en darle solución 
 y ya que día que pasa me esta corriendo parqueadero y gastos míos en esta ciudad donde no resido.
mil y mil gracias en espera de respuesta

Carlos Correa
Cel:3135651813



Fwd: Proceso ejecutivo de alimentos de YOFANNY GONZÁLEZ contra CARLOS OVIDIO
CORREA SABOGAL. Radicación 4100131100052018-0018000.

Camila Correa <camilacorrea200194@gmail.com>
Vie 23/02/2024 9:28
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (23 KB)
Impulso Procesal 4100131100052018-0018000.pdf;

Buen día,

Remito impulso procesal.



 

Fecha: 23 de febrero de 2024 

Impulso Procesal para Levantamiento de Medida Cautelar 

 

Radicado: 4100131100052018-0018000 

Demandante: Yofanny Gonzalez C.C. 40776821 de Florencia 

Demandado: Carlos Ovidio Correa Sabogal C.C. 83182395 

Juzgado: Juzgado Quinto de Familia de Neiva 

Ciudad: Neiva 

 

Asunto: Solicitud de Levantamiento de Medida Cautelar 

Respetado Señor Juez: 

Angi Camila Correa Correa, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 419288, actuando en 

nombre y representación de Carlos Ovidio Correa Sabogal, dentro del proceso ejecutivo de 

alimentos que cursa en este Juzgado, me permito presentar el presente impulso procesal con el 

fin de solicitar el levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre el bien 

automotor propiedad del demandado. 

Fundamentos: 

1. Acuerdo de Pago: 

Con fecha 12 de febrero de 2024, las partes suscribimos un acuerdo de pago, en virtud del cual el 

demandado se comprometió a cancelar la totalidad de la deuda alimentaria adeudada, en la forma 

y términos allí pactados. 

2. Pago de la Deuda: 

En cumplimiento del acuerdo de pago, el demandado ha realizado el pago total de la deuda 

alimentaria, incluyendo los intereses moratorios causados. El último pago se efectuó el día 12 de 

febrero de 2024 por la suma de veinte millones quinientos mil pesos m/te ($20.500.000) 

3. Solicitud de Levantamiento: 

En virtud del pago total de la deuda alimentaria, solicito respetuosamente al Señor Juez el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre el bien automotor propiedad del 

demandado. 

Documentos Anexos: 

1. Copia del acuerdo de pago. 

2. Copia de Paz y Salvo  

Conclusión: 



 

Fecha: 23 de febrero de 2024 

Conforme a lo expuesto, solicito al Señor Juez que decrete el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre dentro del proceso y la finalización del proceso mismo. 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________________ 

Angi Camila Correa Correa 

C.C. 1.000.338.982 

T.P. 419288 

Camilacorrea200194@gmail.com 

 

 



Radicado 41001311000520180018000

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mié 28/02/2024 13:51
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores Juzgado 5 de familia ,Neiva Huila,me dirijo a ustedes de la manera más respetuosa con el fin de solicitar la orden de entrega del
vehículo DUK 334 ,que se encuentra en el parqueadero autorizado,por ustedes en la ciudad de Bogotá ya que es de su conocimiento que
me encuentro al día con dicha obligación ,y está me está generando gastos diarios de parqueadero ,que son bastante costosos ,más
perjuicios personales como el quedarme sin trabajo ya que no dispongo de este para cumplir.
Muy agradecido.

Carlos Ovidio Correa Sabogal
Cc 83182395
Cel 3135651813



Radicado RADICADO 41001311000520180018000

Carlos Correa <pitalito2016@gmail.com>
Mié 06/03/2024 12:20
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores Juzgado quinto de familia Neiva Huila
Respetado señor,Juez me dirijo a usted con el fin de solicitar me sea levantada la medida cautelar y el
embargo en el que se encuentra,el vehículo de placas DUK 334 Ya que este se encuentra en un patio
autorizado por su despacho en la ciudad de Bogotá ,con unos costos diarios elevadisimos la cual no
estoy en capacidad de pago ya que me encuentro sin trabajo ,y la deuda de esta demanda que reposa
en su despacho fue cancelada el día 12 de febrero del año en curso en su totalidad,la cual desde ese
mismo día estoy haciendo llegar oficios sin obtener respuesta.
Mil gracias.

Carlos Correa 
Cc 83182395
Cel 3135651813



 

 

1 
Radicación 41001311000520210029900 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso MUERTE PRESUNTA  

Demandante PAOLA ANDREA, YURI TATIANA, JONATHAN, LEIDY  

MATILDE y OTRO. 

Desaparecido ANGEL ANTONIO CUELLAR MONJE 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00299-00 

 

Vencido en silencio el término del cual disponía la parte 

actora para realizar el acto requerido en proveído del 18 de octubre de 

20231 según constancia secretarial vista en el numeral 049 del expediente 

digital; el Despacho, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, decretará el desistimiento tácito y ordenará 

la terminación del proceso.  

Por lo expuesto el Juzgado dispone:  

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente proceso 

por lo indicado anteriormente.  

TERCERO: NO SE ORDENARÁ la entrega de los anexos, 

pues esta demanda fue remitida digitalmente, de manera que el Juzgado 

no cuenta con un expediente físico.  

CUARTO: DISPONER el archivo de las presentes 

diligencias, una vez quede ejecutoriado el presente auto. 

Notifíquese 

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Numeral 037 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 



 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 
Demandante JAIRO ALBERTO RAMÍREZ TOVAR. 

Demandado MARYERLY DAZA PARRAGA. 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 
Divorcio 

41-001-31-10-005-2021-00385-00 
41-001-31-10-005-2015-00333-00 

 

  Vista la constancia secretarial de fecha siete (07) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024)1 el Despacho dispone: 

1. Correr traslado por el termino de tres (3) días, de los 

documentos allegados por las partes en los numerales 088, 089 y 092 del 

cuaderno C1 del expediente digital.  

2. Como lo indicó la apoderada de la parte demandada en 

el escrito visible al numeral 090 del cuaderno C1 del expediente digital, 

se requiere al apoderado actor para que, dentro del término de ejecutoria 

del presente auto, aporte los documentos requeridos en audiencia del diez 

(10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

3. Por ser procedente conforme lo norma al artículo 76 del 

Código General del Proceso, se ACEPTA la renuncia al poder presentado 

por la abogada IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ2, apoderada de la 

señora MAYERLY DAZA PARRAGA, para su representación en este asunto 

referenciado; toda vez que se acredita el envío de la comunicación a la 

dirección electrónica de la señora DAZA PARRAGA. 

4. Como en el escrito visible en el numeral 097 Cuaderno 

C1 del expediente digital la demandada MAYERLY DAZA PARRAGA confirió 

poder al abogado CHRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA SANTIAGO para que 

la represente en este asunto, el despacho reconoce personería al abogado 

CASTAÑEDA SANTIAGO, como apoderado judicial de la demandada, en 

                                         
1 Numeral 098 del cuaderno C1 del expediente digital. 
2 Numeral 096 del cuaderno C1 del expediente digital. 



 

 

los términos y para los fines del poder conferido para lo cual, se ordena 

remitir el link del expediente electrónico al correo que se indica.  

5. Vencidos los términos correspondientes, ingrese el 

expediente de manera inmediata al despacho a efectos de fijar fecha de 

audiencia.  

Notifíquese 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

NBC 



adjunto documentos pertinentes y necesarios dentro del proceso radicado No.
41001311000520210038500

Ivonne Ximena Camacho Ramírez <ivoximena@gmail.com>
Mar 15/08/2023 11:50

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jhoneider1 <jhoneider1@hotmail.com>;mayer.12@hotmail.com <mayer.12@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
dian2015.pdf; dian2016.pdf;

por medio del presente escrito señor juez anexo al proceso dos documentos  correspondientes a la
declaracion de renta y complementarios personas naturales y asimiladas no obligadas a llevar
contabilidad de los años 2015 formulario No. 2111609621481 y 2016 formulario No. 2111309489440
del señor OMAR FERNANDO MOLANO OLAYA identificado con cedula de ciudadanía No. 79715503
quien obra como testigo de la parte demandada dentro del proceso de la referencia correspondiente
a la verificacion de un pasivo de la sociedad conyugal objeto de liquidacion. 

aunado lo anterior, si bien es cierto señor juez los presentes no fueron requeridos por el despacho, a
fin de mayor proveer y debido a la necesidad de darle mayores herramientas al despacho se remiten
los mismo, dentro del termino correspondiente una vez suspendida la audiencia que antecede.

cordialmente
abogada Ivonne Ximena Camacho Ramirez 
T.P. No. 343990 del C.S. de la J.

anexos dos archivos en formato PDF dian2015 y dian2016, la presente con copia a las partes
procesales, sra Mayerly Daza y al abogado parte demandante. 







DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL DESPACHO DENTRO DE LA LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS EX
ESPOSOS DAZA RAMIREZ RAD. 2021 - 385

jhoneider solano <jhoneider1@hotmail.com>
Jue 17/08/2023 15:21

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ivoximena@gmail.com <ivoximena@gmail.com>

1 archivos adjuntos (8 MB)
RESPUESTA SOLICITUD DE DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL JUZGADO..pdf;

Buena tarde señor Juez Dando cumplimiento a lo solicitado por el despacho, aporto memorial con soportes documentales requeridos en formato PDF.

JHONEIDER SOLANO JACOBO.
ABOGADO ESPECIALISTA.



ABOGADO ESPECIALISTA 

JHONEIDER SOLANO JACOBO 

 

         

         Señor 

         JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E.S.D 

 

REF.                       PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante:    Jairo Alberto Ramirez Tovar 

Demandado:     Mayerly Daza Parraga 

Rad.                     2021 – 00385 

Asunto:                APORTO DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL JUZGADO  

 

 

JHONEIDER   SOLANO   JACOBO,   mayor   de   edad   y   vecino   de   Neiva, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 7.716.054 expedida en Neiva (H), 

abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional NÚmero 161.308 del 

Consejo  Superior  de  la  Judicatura, obrando como apoderado judicial del 

señor JAIRO ALBERTO RAMIREZ TOVAR, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, a traves del presente escrito y con el acostumbrado respeto, pongo 

a disposición del despacho los documentos requeridos en la audiencia 

llevada a cabo el pasado10 de agosto. 

 

1. Allego Copia de la certificación emitida por la unidad de victimas de 

fecha 13 de abril de 2018 en la cual se declara como victimas de 

desplazamiento forzado al señor Oscar Quiroga Anacona y a su núcleo 

familiar. 

 

2. Aporto copias de Recibos de caja menor, mediante los cuales mi 

representado canceló los intereses de la obligación contenida en el 

pagare, por la suma de quince millones de pesos ($15.000.000), y que 

corresponden al 2% de ese valor, y que se evidencian desde diciembre 

de 2018 hasta marzo de 2023.  

 

Es menester precisar que los anteriores pagos aquí aportados se hicieron 

en la ciudad de Neiva, adicionalmente al señor Quiroga Anacona, nole 

fue posible localizar los libros contables y demás soportes que demuestran 

los pagos anteriores a intereses por esta obligación que ha efectuado mi 



ABOGADO ESPECIALISTA 

JHONEIDER SOLANO JACOBO 

 

representado, ya que, al momento de sufrir el desplazamiento forzado en 

la ciudad e Bogotá, el señor Oscar y su familia tuvo que abandonar todo 

en su huida.  

 

3. El pagare P81039931 por la suma de $15.000.000 reposa en el expediente 

del Juzgado. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JHONEIDER SOLANO JACOBO 

C.C. 7.716.054 DE NEIVA – HUILA 

T.P161308C.S.J 

           





































memorial proceso radicado 2021-385

Ivonne Ximena Camacho Ramírez <ivoximena@gmail.com>
Mar 22/08/2023 7:17

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jhoneider1 <jhoneider1@hotmail.com>

buenos dias sr Juez, de acuerdo con lo ordenado por el despacho en audiencia el pasado dia 10 de
agosto de 2023, requirio a la parte actora para que allegara determinados documentos
correspondientes que probaran lo testificado por el señor Oscar Quiroga Anacona, es decir
declaracion de renta de la DIAN para la fecha en la cual realizo el prestamo, noticia criminal de la
denuncia que manifesto y el estado de cuenta correspondiente a los giros recibidos por los pagos
manifestado en su declaracion una vez fue interrogado, segun lo testificado y requerido por el
Despacho. 

Es importante resaltar señor Juez, que en el interrogatorio el señor Oscar no manifesto la existencia de
recibos de caja como soporte de pagos para el momento en que fue interrogado, adicionalmente en
los recibos aportados como evidencia no se observa el pie de imprenta donde conste el serial de
dichos recibos correspondientes al tiempo de impresion de la marca de los mismo. sin otro particular.

cordialmente
abogada Ivonne Ximena Camacho Ramirez 



solicitud venta vehiculo proceso radicado No. 41001311000520210038500

Ivonne Ximena Camacho Ramírez <ivoximena@gmail.com>
Lun 11/09/2023 15:21

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jhoneider1 <jhoneider1@hotmail.com>;mayer.12@hotmail.com <mayer.12@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (290 KB)
3. Gmail - Proceso 2021 - 385 - AVALUO Liquidación sociedad conyugal.pdf; 2. registro de transacciones en caja No. TRN110 RECAUDOS ESPECIFICOS FACURA ASOCI.pdf; 1.
Certificado de la entidad financiera Bancoomeva NIT 900.406.150-5.pdf;

señor Juez, por medio del presente, en calidad de apoderada de la señora MAYERLY DAZA PARRAGA parte demandada dentro del
proceso bajo el radicado No. 41001311000520210038500, respetuosamente informo al despacho los siguientes hechos:

1)  con antelacion, se informo al presente despacho y a la parte actora del proceso radicado No. 41001418900820230047700, el
cual corresponde aun proceso ejecutivo por la deuda existente respecto un credito de vivienda, el cual tiene por garantiainmueble
el inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-205563 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Neiva, correspondiente aun activo relacionado en el presente proceso de liquidacion de sociedad conyugal.

2) mi poderdante, conciente de dicha obligacion a fin de resolverla, llego aun acuerdo de pago, el cual consta en el certificado de
fecha 30 de agosto de 2023 expedido por el director regional recuperación de cartera regional Cali Pablo Andrés Valencia, de la
entidad financiera Bancoomeva NIT 900.406.150-5, quien CERTIFICA que:

3)     Aunado lo anterior, ante registro de transacciones en caja No. TRN110 RECAUDOS ESPECIFICOS FACURA ASOCI, de la
entidad Bancoomeva el día 30 de agosto de 2023 se efectuó el primer pago correspondiente al mes de agosto por la suma de
$3.571.429., quedando un saldo de $12.428.571 M/CTE., para el mes de septiembre de 2023. finalmente se resalta que una vez
se cancele la totalidad de la suma acordada, la entidad financiera procederá a realizar la correspondiente notificación al juzgado.

señor Juez, por lo anterior y en vista del tiempo existente para cumplir con el acuerdo, es decir, el mes de septiembre de 2023, el
presente escrito tiene por finalidad solicitarle al despacho autorizacion para vender el vehiculo  automotor modelo 2011, marca
CHEVROLET, línea SPARK, tipo de carrocería HATCH BACK, de placas KHE777 servicio particular.  por cuanto en auto de fecha
diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), decreto el embargo y secuestro del mismo.  Debo de resaltar que dentro
del tramite procesal se allego el avaluo del vehiculo mediante correo electronico al despacho, el pasado dia 06 de marzo de
2023, avaluó queconsta en la factura electrónica de venta F-49403 del CDA  los Dujos nit 900.123.363 de fecha 02 de marzo de



2023, donde se determina como valor para venta la suma de 12.800.000, inspección No. 1742423493., señor Juez el valor
pendiente por cancelar es la suma de de $12.428.571 M/CTE., por lo cual el vender el vehiculo permite cumplir con dicha
obligacion, cancelando el pasivo e incrementando el haber patrimonial del activo. agradezco una pronta y oportuna respuesta. 

Anexo tres archivos formato PDF:

1. Certificado de la entidad financiera Bancoomeva NIT 900.406.150-5, en dos folios.
2. registro de transacciones en caja No. TRN110 RECAUDOS ESPECIFICOS FACURA ASOCI, en un folio.

3. Gmail - Proceso 2021 - 385 - AVALUO Liquidación sociedad conyugal

Cordialmente,

 

Abogada Ivonne Ximena Camacho Ramirez

T.P. No. 343990 del C.S. de la J.

celular 321 389 19 24 

con copia a mi poderdante y a la parte actora. 



 

 
 

 

BANCOOMEVA 

NIT. 900406150-5 

CERTIFICA 

 
La Señora MAYERLY DAZA PARRAGA identificada con CC. 1081152147, se 
encuentra vinculada a Bancoomeva mediante crédito de vivienda número 760370403, 
registrando en las bases de datos, a la fecha con un saldo para pago total de 
$25.702.783 más honorarios. 

 
Se ha autorizado un beneficio de condonación, cancelando la suma de $16.000.000 
para pago total incluidos honorarios y seguros, con el propósito de quedar a paz y salvo 
con la obligación; el pagó de este acuerdo se realizará en dos abonos en los meses de 
agosto y septiembre 2023.  

 
El pago lo podrá efectuar en cualquiera de nuestras oficinas, una vez se cumpla con el 
acuerdo a cabalidad, se realizarán los ajustes contables correspondientes y podrá 
solicitar el paz y salvo. 

 
Este acuerdo no implica novación de las obligaciones y en caso de incumplimiento se 
tomarán los pagos como abonos a la obligación y se reportarán al despacho judicial, 
continuando con el avance procesal correspondiente. 

 
Una vez se cancele el total del valor señalado se procederá a notificar al juzgado sobre 
el cumplimiento del mismo. 

 
El presente certificado se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Santiago de 

Cali el 30 de agosto del 2023. 

 

 

Pablo Andrés Valencia 
Director Regional Recuperación de Cartera Regional 

Cali 

 

 
 

njmt (30 ago. 2023 11:29 CDT)
njmt

Pablo Andres Valencia (30 ago. 2023 12:21 CDT)



CERTIFICADO MAYERLY DAZA
Informe de auditoría final 2023-08-30

Fecha de creación: 2023-08-30

Por: Pablo Andres Valencia (pablo_valencia@coomeva.com.co)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAAS-anzHt1CVN7qfZ4hir7wTUutZuD4nMU

Historial de “CERTIFICADO MAYERLY DAZA”
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Ivonne Ximena Camacho Ramírez <ivoximena@gmail.com> 6 de marzo de 2023, 17:12
Para: honeider1@hotmail.com, fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Memorial avalúos conforme audiencia de fecha 01 de marzo de 2023 dentro del PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD
CONYUGAL RADICADO No. 41-001-31-10-005-2021-00385-00:

Ac�vos

Primera par�da:

Bien inmueble ubicado en la calle 72 No. 57 barrio tercer milenio de la ciudad de Neiva avaluó dado por la parte
demandada corresponde al impuesto catastral, pero con la finalidad de mayor proveer al despacho se allega avaluó
efectuado conforme consta en la factura electrónica de venta adjunta de la empresa LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL
HUILA Y CAQUETA nit 1081152147 de fecha 06 de marzo de 2023.

 

Segunda par�da:

 

Vehiculo de placas KHE777 SPARK MODELO 2011,  se realizó avaluó según consta en la factura electrónica de venta F-
49403 del CDA  los Dujos nit 900.123.363 de fecha 02 de marzo de 2023, donde se determina como valor para venta
la suma de 12.800.000, inspección No. 1742423493.

 

Tenga el despacho para la liquidación en su oportunidad por costas procesales las correspondiente al pago de los
avaluos efectuados.

 

Cordialmente,

 

Abogada Ivonne Ximena Camacho Ramirez

TP 343990 del CSJ

cc. 1.075.269.301 celular

3213891924 

anexos AVALUOS ACTIVOS.pdf
19589K



 

 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante MARÍA ELCI MORENO TRUJILLO 

Demandados CAMILO RINCÓN THERMIOTIS y ANDRÉS RINCÓN 

THERMIOTIS HEREDEROS DETERMINADOS Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CLAUDIO 

RINCÓN GUILLEN  

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00422-00 

 

Vistas las actuaciones adelantadas dentro del proceso 

de la referencia, se observa que en audiencia del 14 de diciembre de 

2023,1 se concedió en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la señora María Elci Moreno 

Trujillo en contra de la sentencia proferida el 14 de diciembre de 

2023,2 según acta de reparto del 01 de febrero de 2024,3 

correspondió conocer la alzada a la Magistrada Gilma Leticia Parada 

Pulido, de acuerdo a la página de consulta de procesos de la rama 

judicial, el día 05 de febrero de 2024 se admitió el recurso.  

Dicho lo anterior, el Juzgado, atendiendo lo 

consagrado en el numeral 01 del artículo 323 del C.G. del P. dispone 

remitir a la Secretaría del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Neiva, los memoriales que obra en el numeral 090 cuaderno No. 1 

del expediente digital. 

Comuníquese a las partes. 

Cúmplase 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 

                                         
1 Numeral 084 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital  
2 Numeral 084 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital  
3 Numeral 089 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Proceso DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS Y VISITAS 

Demandante MARLEN BAUTISTA SIERRA  

Demandado JAVIER HERNÁNDEZ QUINTERO 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00226-00 

 

1. Para los pertinentes efectos legales, téngase en 

cuenta la constancia secretarial del 05 de febrero de 20241, donde 

se indica:  

 

2. Con respaldo en lo anterior, se da por no contestada 

la demanda, que obra a #037, al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del #041 auto del 13 de diciembre del 2023. 

3. Del informe que remitió el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar el 04 de octubre de 20222, el informe que envió la 

Comisaría de Familia de Floridablanca el 013de noviembre de 2022 e 

informe de visita social visto en el numeral 043 cuaderno No. 1 del 

expediente digital, se corre traslado a las partes, así como al 

Defensor de Familia adscrito al Despacho y al Procurador de Familia 

por el término legal de tres (03) días de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 228 del Código General del Proceso.  

                                         
1 Numeral 042 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 
2 Numeral 026 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 
3 Numeral 027 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 



Radicación 41001311000520220022600 

 

2 

5. La secretaría sin que este auto cobre ejecutoria, de 

cumplimiento a lo ordenado en el último inciso del numeral 5 del 

proveído del 144, de agosto de 2023. 

6. Nuevamente, se advierte al demandado que deberá 

actuar a través de apoderado judicial o estudiante de derecho como 

quiera que, por la categoría del Juzgado, no resulta procedente que 

actúe en causa propia, con fundamento en lo dispuesto por la H. 

Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, STC734-2019, 

Radicación No. 25000- 22-13-000-2018-00331-01, M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo y STC8993-2021, Radicación No. 1101-22- 

10-000- 2021-00476-01, MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 

7. En firme esta providencia regrese el asunto al 

despacho para disp0ner el tramite pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase 

         

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

                                         
4 Numeral 028 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

Proceso ALIMENTOS. 

Demandante YULY PAOLA BARROS DELGADO en representación del menor 

de edad de iniciales J.F.M.B. 

Demandado 

Vinculado 

JESÚS ALBERTO MAMBUSCAY GONZÁLEZ. 

DIANA GALINDEZ LINARES FRANCO en representación del 

menor de edad de iniciales K.S.M.G. 

Actuación: INTERLOCUTORIO. 

41-001-31-10-005-2022-00356-00 

 

Vista la constancia secretarial del siete (07) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024)1, el despacho por ahora, NIEGA la petición de 

oficiar al pagador del Ejercito Nacional, radicada por la apoderada judicial 

de la parte actora en los numerales 127 y 130 del cuaderno C1 del 

expediente digital. 

En suma, de lo anterior, se pone en conocimiento para su 

información lo indicado por el Ejército Nacional en el numeral 129 del 

cuaderno C1 y la constancia de consolidado de títulos obrante dentro del 

proceso en el numeral 131 del cuaderno C1, ambos del expediente digital.  

Notifíquese,  

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 

Juez 

NBC 

                                       
1 Numeral 128 del cuaderno C1 del expediente digital. 



Respuesta a Oficio N° 2023301002048522, JESUS ALBERTO MAMBUSCAY GONZALEZ
C.C. 1061757228

SS. Fredy Orlando Carreno Sandoval <fredy.carrenosa@buzonejercito.mil.co>
Jue 29/02/2024 15:52
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
2024317000486411-JESUS ALBERTO MAMBUSCAY GONZALEZ.pdf; 2023301002048522.pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL NEIVA HUILA
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Neiva, Huila

Asunto:                     Respuesta a Oficio N° 2023301002048522

Proceso:                  ALIMENTOS
Demandante:          YULY PAOLA BARROS DELGADO
Demandando:         JESÚS ALBERTO MAMBUSCAY GONZÁLEZ
Radicado N°:            41-001-31-10-005-2022-00356-00
Expediente Interno:     No reporta

Respetuosamente El Comando de Personal en el cumplimiento a la normatividad vigente y en
aras de garantizar la transparencia, agilidad, efectividad y eficiencia en los procesos de
administración del talento humano, se permite informar que, a partir del 07 de agosto 2020,
todo tipo de trámite virtual, emitido por Personas Naturales, Entidades Externas como son
Solicitudes, peticiones, quejas o reclamos se recibirán a través de:
 
Link: www.pqr.mil.co
Radicación por E-mail: peticiones@pqr.mil.co
Notificaciones Judiciales: coper@buzonejercito.mil.co
registrocoper@buzonejercito.mil.co

Cualquier otra solicitud adicional puede ser enviada por correo postal, Carrera 46 # 20b - 99
Cantón Occidental “Francisco José de Caldas” – Edificio Comando de Personal – Oficina de
Registro - Bogotá D.C.
                                                                                                        
Por favor no responder este e-mail y utilizar los canales autorizados.
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Bogotá, D.C, 29 de febrero de 2024 
 
 

Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL NEIVA HUILA 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Neiva, Huila 
 
 

Asunto:                  Respuesta a Oficio N° 2023301002048522 
 
 

Proceso:   ALIMENTOS 
Demandante:  YULY PAOLA BARROS DELGADO 
Demandando:      JESÚS ALBERTO MAMBUSCAY GONZÁLEZ 
Radicado N°:      41-001-31-10-005-2022-00356-00 
Expediente Interno:  No reporta 
 
 
 

En atención a su requerimiento en el oficio N° 2022-00356-2513 y radicado en la 
Sección de Nómina del Ejército Nacional, comedidamente me permito informar que 
una vez verificado en el Sistema de Información y Administración de Talento 
Humano (SIATH), del señor JESUS ALBERTO MAMBUSCAY GONZALEZ C.C. 
1061757228, me permito informar que una vez se tuvo conocimiento del oficio en 
mención se envía pantallazo SIATH nómina de los salarios y primas que devenga 
el demandado así: 
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Teniente Coronel. JOSÉ FERNANDO BALLÉN DÍAZ  
Jefe de Nómina Ejército Nacional  
 
 
 
 
 
 
Elaboró: SS. Fredy Carreño    

               Administrador Embargos 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

URGENTE 
 

Neiva, noviembre 28 de 2023 

 
Oficio No. 2022-00356-2513 

 
Señores 

EJERCITO NACIONAL 

registrocoper@buzonejercito.mil.co  

coper@buzonejercito.mil.co 

 

 

 

Referencia. 

Proceso ALIMENTOS 

Demandante YULY PAOLA BARROS DELGADO CC 1019075901 

en representación del menor de edad de iniciales 

J.F.M.B. 

Demandado JESÚS ALBERTO MAMBUSCAY GONZÁLEZ 

CC 1.061.757.228 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00356-00 

 

 

Comedidamente me permito comunicarles, que este despacho Judicial en auto de 

noviembre 27 de 2023, ordenó: 

 

 Oficiarles para que informen al despacho lo relacionado con los salarios, 

primas, vacaciones, cesantías, subsidio familiar y demás emolumentos que le 

son de pago al demandado. 

 Requerir nuevamente al Ejercito Nacional para que den cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral segundo del proveído del 16 de noviembre de 2023 comunicado a 

ustedes con oficio No. 2022-00356-2433 del 20 de noviembre de 2023 (anexo). 

 

La respuesta se requiere dentro del término de tres días (3) siguientes al recibo de la presente. 

 
Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 
 

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 



 



CONSTANCIA: Neiva, 12 de marzo de 2024. 

 

Se carga al expediente consolidado de títulos consignados al proceso, 
para ser tenidos en cuenta en la solicitud presentada.  

 
Se advierte que según reporte de Banco Agrario, ambos depósitos 

judiciales fueron consignados por Comando del Ejército Nacional NIT. 
8001306324.  

 
 

 
 

 
JENIFFER ANDREA BUSTACARA 

Asistente Social 
 

 



Número del Título Documento 
Demandado Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001139209 1061757228 JESUS ALBERTO MAMBUSCAY GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2024 NO APLICA $ 524.600,00

439050001142727 1061757228 JESUS ALBERTO MAMBUSCAY GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 05/03/2024 NO APLICA $ 404.208,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1019075901 YULY PAOLA BARROS DELGADO

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDANTE 

Total Valor $ 928.808,00





 

 

1 
Radicación 41001311000520220038000 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante ALDEMAR PERDOMO GONZÁLEZ  

Demandado MARÍA VIRGINIA RIVAS PERDOMO 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00380-00 

  

 

Vencido en silencio el término del cual disponía la parte 

actora para realizar el acto requerido en proveído del 17 de julio de 20231 

según constancia secretarial vista en el numeral 018 del expediente 

digital; el Despacho, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, decretará el desistimiento tácito y ordenará 

la terminación del proceso.  

Por lo expuesto el Juzgado dispone:  

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente proceso 

por lo indicado anteriormente.  

TERCERO: NO SE ORDENARÁ la entrega de los anexos, 

pues esta demanda fue remitida digitalmente, de manera que el Juzgado 

no cuenta con un expediente físico.  

CUARTO: DISPONER el archivo de las presentes 

diligencias, una vez quede ejecutoriado el presente auto. 

Notifíquese 

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Numeral 016 Cuaderno No. 1 del Expediente Digital 



 

 

1 
Radicación 41001311000520240002700 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

Proceso ACCION DE TUTELA  

Accionante ANA MARIA BAHAMON GUZMAN  

Demandado    NUEVA EPS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES   

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2024-00027-00 

 

   Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia de fecha 

11 de marzo de 2024, dentro de la acción constitucional de la 

referencia en la cual resolvió: 

 

 
 Notifíquese: 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro  

Proceso ACCIÓN DE TUTELA.  

Accionante DIOGENES QUIROGA 

Accionado 
 
 
 
Vinculado  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
HUILA. 
JENNIFER CABRERA CHAVARRO 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación  
 

41-001-31-10-005-2024-00092-00 
 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 y 1° del Decreto 1983 de 2017 se ordena dar trámite a la acción de 

tutela promovida por DIOGENES QUIROGA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.309.138 de Bogotá, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL HUILA, por la presunta vulneración del derecho 

fundamental al Debido Proceso, Seguridad Social, Igualad y Mínimo Vital. 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

1. DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada por 

DIOGENES QUIROGA, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA. 

2. NOTIFICAR al accionante y la entidad accionada del inicio de 

la presente acción de tutela. 

3. CONCEDER el término de un día (01) a las entidades 

accionadas, contabilizado a partir de la notificación de este proveído, para 

que se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones de la tutela y 

presente las pruebas que estimen pertinentes. Tener en cuenta que, de 

no hacerlo, se tendrán como ciertos los hechos expuestos en el escrito de 

tutela, de acuerdo con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

4. VINCULAR Y NOTIFICAR a la presente acción constitucional 

a la abogada JENNIFER CABRERA CHAVARRO, para que en el término 



 

 

antes concedido se pronuncien sobre los hechos de la acción constitucional 

y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

5. Con el fin de establecer los hechos en los cuales se sustenta 

la tutela, se decretan como prueba los documentos anexos a la misma. 

Notifíquese,  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
NBC 



 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila trece de marzo de dos mil veinticuatro 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA.  

Accionante RUBIO CASTRO TOLEDO. 

Accionado 
 
 
 
 

E.S.M. BATALLON DE ASPC N°09 “CACICA GAITANA” 
NEIVA – HUILA. 
DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR DEL EJERCITO 
NACIONAL BOGOTÁ D.C. 
 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación  
 

41-001-31-10-005-2024-00105-00 
 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 y 1° del Decreto 1983 de 2017 se ordena dar trámite a la acción de 

tutela promovida por el abogado DANIEL LIBARDO CHILATRA 

SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.265.259 y 

T.P. No. 321.434, en representación del señor RUBIO CASTRO TOLEDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.186.956,  en contra del  

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BATALLON DE ASPC 

N°09 “CACICA GAITANA” NEIVA - HUILA y la DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR DEL EJERCITO NACIONAL 

BOGOTÁ D.C, por la presunta vulneración del derecho fundamental a la 

Salud y la Vida. 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

1. DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada por el 

abogado DANIEL LIBARDO CHILATRA SANCHEZ, en representación 

del señor RUBIO CASTRO TOLEDO en contra del ESTABLECIMIENTO 

DE SANIDAD MILITAR BATALLON DE ASPC N°09 “CACICA 

GAITANA” NEIVA - HUILA y la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR DEL EJERCITO NACIONAL BOGOTÁ D.C. 

2. NOTIFICAR al accionante y la entidad accionada del inicio de 

la presente acción de tutela. 

3. CONCEDER el término de un día (01) a las entidades 

accionadas, contabilizado a partir de la notificación de este proveído, para 

que se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones de la tutela y 



 

 

presente las pruebas que estimen pertinentes. Tener en cuenta que, de 

no hacerlo, se tendrán como ciertos los hechos expuestos en el escrito de 

tutela, de acuerdo con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

4. Con el fin de establecer los hechos en los cuales se sustenta 

la tutela, se decretan como prueba los documentos anexos a la misma. 

Notifíquese,  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
NBC 


